
 

 

 

                                              
Nota Informativa 

            
Visita de CCOO al Centro Penitenciario de Navalcarnero 

Este miércoles 22 de octubre de 2025 
 

miembros de la Ejecutiva Estatal de CCOO Prisiones 
ha realizado una visita al Centro Penitenciario de Navalcarnero con el objetivo de evaluar 
de primera mano las condiciones laborales del personal penitenciario y el estado de las 
instalaciones. 

Durante la visita, se constató la falta de personal médico, una situación especialmente 
preocupante que está provocando una sobrecarga de trabajo para el cuerpo de 
enfermería. Este déficit no solo afecta a la calidad asistencial a las internos del centro, sino 
que también genera situaciones de intrusismo profesional, al asumir el personal de 
enfermería funciones que corresponden exclusivamente a médicos, lo cual podría acarrear 
riesgos de indefensión jurídica para estos profesionales. 

Desde CCOO queremos denunciar que esta problemática se ve agravada por la falta de 
voluntad política para transferir las competencias sanitarias a las administraciones 
autonómicas, tal y como quedó recogido en la Ley de Cohesión del 2003. A día de hoy, 
tanto la Secretaría General de Instituciones Penitenciarias como los diferentes gobiernos 
han incumplido dicho compromiso, perpetuando así una situación insostenible. 

Asimismo, hemos detectado deficiencias estructurales en algunas instalaciones del centro, 
como por ejemplo el mal estado del suelo de la cocina, lo cual puede suponer un riesgo 
sanitario. Desde CCOO exigiremos que se acometan reformas urgentes para garantizar 
unas condiciones adecuadas de salubridad y seguridad. 

En el apartado de prevención, hemos comprobado la presencia de medidores de gas radón, 
una medida que se ha empezado a implementar tras las reiteradas demandas de CCOO en 
materia de salud laboral. Valoramos positivamente este avance, aunque seguiremos 
vigilantes para que se apliquen los protocolos adecuados de evaluación y actuación ante la 
presencia de este gas radiactivo. 

Por último, hemos recogido las reivindicaciones del personal del centro, quienes nos han 
trasladado múltiples inquietudes relacionadas con sus condiciones laborales. Desde CCOO 
reafirmamos nuestro compromiso con la defensa de los derechos de los trabajadores 
penitenciarios y continuaremos trabajando para lograr mejoras reales y sostenibles en todos 
los ámbitos. 


